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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un añó, , ... 36 pesetas, 
bimestre. . » . « 9 id.

Júrnero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pagó y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0aceta.—(Ariículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

0
PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la corresoondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRgSÍOEBCIÁJÉLm^DE WBISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIIlíq.D. g.) 
AM.la Reina DoSa Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta, 
inal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud. ¿

(Sticáíc dei 12 de Junio de 1922.)

iNMSiuaMmnnu
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
poenarias.

OlRCOLAB NÚMEBO 2.109.

Habiéndose presentado las epi
zootias á qué se refieren las rela
ciones que á continuación se in
sertan en cumplimiento de lo dis
puesto en él art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid,lOde Junio de 1922.
Ei Gobernador, 

^aohr ^arai«i #r»é.
. Kolaolon Qn© se oita '

inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de l^aliadolid.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, j 
Castrillo de Duero; sitio en que 

radican los animales enfermos, 
pago llamado «La Vega»; zona 
declarada infecta. Límites: Nor
te, río Duero; Sur, carretera de 
Soria; Este, término de Nava de 
Roa, y Oeste, término de Peña- 
fiel, llamado Empecinado; zona 
declarada sospechosa, todo el 
término municipal; especie á que 
pertenecen los animales infec
tados, ovina; número de enfer
mos y sospechosos, 70? dueño de 
los mismos, D. Tomás Paredes.

Medidas adoptadas.— Den upoia 
de 'la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben ponér 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos / sospechosos, empa
dronamiento y marea de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Renedo de Esgueva; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago de Cantos Hornos; zona de-; 
clarada infecta. Límites: Norte, 
raya del término de Valladolid; 
Sur, río Esgueva; Este, carrete
ra provincial, camino de Santo- 
venia, carretera de Santorcaz, y 
Oeste, raya del término de Valla
dolid; zona declarada sospecho
sa, todo el termino municipal; 
especie á que pertenecen los ani- 
malesdnfectados, ovina; núme
ro de'eefermos y sospechosos, 
244; dueño de los úiismos, don 
Cecilio Merino.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poneren 
práctica.—Aislamiento de los en

fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Valladolid, 10 de Junio de 
1922.—El Inspector provincial, 
Carlos Dieis Blas.

Núm, 2.113.

GOBIERNO CIVIL

Ferrocarriles.—Explotación.

Visto el expediente instruido 
por la 1? Division Técnica de Fe
rrocarriles proponiendo una mul
ta de 250 pesetas á la Compañía 
de Ferrocarriles del Norte por el 
retraso de cincuenta y cinco mi
nutos con que llegó à Medina del 
Campo el tren número 21 del día 
6 de Septiembre de 1921.

Resultando: Que del retraso 
efectivo de cincuenta y cinco mi
nutos no aparecen justificados 
cuarenta, perdidos por tracción, 
excediendo de los veinte tolera
dos en la sección de referencia, 
en veinte injustificados.

Considerando: Que este retraso 
es penable, según dispone la ley 
y Reglamento vigentes de Poli
cía de Ferrocarriles, en sus artícu
los 12 y 150 respectivamente.

Considerando: Que laComision 
provincial manifiesta en su infor
me que procede confirmar la mul
ta propuesta por la L* Division 
de Ferrocarriles.

Considerando: Que cp son aten- , 
dibles los descargos que hace la ; 
Compañía, apoyándose en la Real 
orden de 22 de Abril de 1908 ya 
que.ésta no puede desvirtuar las 
las leyes fundamentales porque 
se rige la explotación de ferroca
rriles.

Vista la Real orden de 31 de

Octubre de 1901; los artículos 
160 y 166 del Reglamento para 
su ejecución de la ley de Policía 
de ferrocarriles y la Real orden 
de 8 de Junio de 1917, este Go
bierno civil opina que procede 
confirmar la multa y así lo acuer
da con esta fecha.

Valladolid, lOde Junio de 1922.
£1 Gobernador, 

3»wtt ^ami«j ©rae.

NûM.2.114.

GOBIERNO CIVIL

Ferroca rri les.—Explotación.

Visto el expediente instruido 
por la 1.* Division Técnica y Ad
ministrativa de Ferrocarriles 
proponiendo uua multa de 250 
pesetas á la Compañía de Ferro
carriles del Norte, por el retraso 
do una hora y diez y seis minu
tos con que llegó á Medina del 
Campo, el tren núm. 4 del día 
29 de Noviembre de 1921.

Resultando: Que del retraso 
efectivo de cincuenta y cinco mi
nutos no aparecen justificados 
treinta y uno, perdidos por trac
ción, excediendo de tos veintiséis 
tolerados en la sección de refe- 
renúia, en cinco injustificados.

Considerando: Que este retraso 
es penable, según dispone la ley 
y Reglamento vigente de Po
licía de Ferrocarriles, en sus ar
tículos 15 y 150 respectivamente.

Considerando: Que la Comisión 
provincial manifiesta en su in
forme que procede confirmar la 
multa propuesta por la 1.® Divi
sion de Ferrocarriles.

Considerando:Que no son aten
dibles los descargos que hace la 
Compañía,apoyándose en la Real
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orden de 22 de Abril de 1908, ya 
que Ósta no puede desvirtuar las 
leyes fundamentales porque se 
rige la explotación de ferrocarri
les.

Vista la Real orden de 31 de 
Ootubre de 1901, los artículos 
160 y 166 del Reglamento para 
su ejecución, de la ley de Policía 
de Ferrocarriles y la Real orden 
de 8 de Junio de 1917, este Go
bierno civil opina que procede 
confirmar la multa y así lo acuer
da con esta fecha.

Valladolid,10 de Juniode 1922.
El Gobernador, 

law '^awirq ®rat.

Núm 2.123.

uurería te Haciente te la provincia te tallateliil.

Primer trimestre de 1922-23.

1." y 2.“ zona de esta Capital y 
1.’ y 2.“ do Peñafiel, 1? de Ol
medo, t.“ de Medina del Campo 

y única de Nava del Rey.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria sehalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «BoletinOficial» y en la lo
calidad respectiva,, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la inismaj en la in
teligencia do que si en el tér- 
mino' de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín OficiaUde la provincia, 
haciéndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Asi lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid, 9 de Junio de 1922. 
—El Tesorero de Hacienda, ?. S., 
Manuel Preires.

«BBMJMtWi
NúM. 2.130.

Benaíarces,
Para que el Ayuolamiento y 

Junta pericial de esta localidad 
puedan formar con acierto los 
apéndices de toda ciase de riqueza 
que ha de servir de base para la 
contribución territorial para el año 

de 1923-24, se hace preciso que 
los terratenientes del mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha 
hasta el último día del mes 
actual, ’relaciones duplicadas de 
las altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza 
aoompaliando el documento en 
que conste haber satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidas las que se 
presenten.

Benafarces, á 11 de Junio de 
1922.—El Alcalde, José Gamazo.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Villalbarba
Villanueva do los Caballeros 
Villavollid

NoM. 2.125.
Castroverde de Cerrato.

Don Ricardo Niílo de la Cal, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Castro
verde de Cerrato.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento general de Uti
lidades en sus dos partes perso
nal y real, correspondientes al 
primer trimestre del año econó
mico de 1922 á 1923, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, 
por el recaudador nombrado al 
efecto por la Corporación muni
cipal, los días 19 y 20 del mes 
actual, de nueve de la mañana 
á cuatro de la tarde, de cada uno 
de los indicádos días.

En su consecuencia, invito à 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros que tengan pro
piedad rústica en este término 
municipal, á que verifiquen el- 
pago de sus respectivas cuotas, 
dentro de los días señalados, y los 
restantes del mes en el domicilio 
del recaudador, vecino de esta 
villa, porque de lo contrario in- 
cuiriráu en el apremio de primer 
grado conforme determina la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Dado en Castroverde de Cerra
to, á 9 de Junio de 1922 —El Al
calde, Ricardo Niño.—P. S. M., 
El Secretario, Nemesio Sanz.

Núm. 2.116.
Torrelobaton.

Los dueños, aparceros ó encarga
dos de ganado que exista pastando 
dentro del término jurisdiccional 
de esta villa, bien sea éste de los 
vecinos, transeúntes ó hacenda
dos forasteros, presentarán rela
ciones juradas,con todos los requi
sitos que preceptúa la regla 1.* 
del artículo 56 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, 
sobre la contribución territorial, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días, los cuales transcurridos, 
verificará la Corporación muni
cipal un recuento general de la 
ganadería existente para que su 
resultado pueda servir de base al 

repartimiento de la indicada con- i 
tribuoión del año da 1923 24.

Torrelobaton, 8 de Junio de | 
1922.—El Alcaide,. Evaristo Gar
cía.

Núm.2.117.
Torrelobaton.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
puedan formar con acierto el apén
dice de le riqueza rústica y urba
na, que ha de servir de base para 
la contribución territorial para el 
año 1923-24, se hace preciso que 
los vecinos y hacendados foraste
ros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el corriente mes de Junio, relacio
nes duplicadas de las altas y ba
jas que hayan experimentado ea 
su riqueza, acompañando el do
cumento en que conste haber sa
tisfecho al Tesoro los derechos de 
transmisión de bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las 
que se presenten.

Torrelobaton, 8 de Junio de 
1922.—El Alcaide, Evaristo Gar
cía.

Con el mismo objeto ó igual 
término invita eT Ayuntamien
to de

Carpio '

Núm. 2.133.

San Vice a te del Palacio.
Para que la Comisión y Jun

ta general, puedan proceder á la 
estimación de jas utilidades, como 
base para la formación del re
partimiento establecido por la le
gislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales la obli
gación en que se hallan de pre
sentar, dentro iel plazo de ocho 
días, las relaciones juradas de 
sus utilidades, como igualmente 
toda la entidad que tengaá su ser
vicio en el municipio personal 
retribuido, la de los nombres, do
micilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de las utilida
des respectivas y correspondien
te ultimación.

San Vicente del Palacio, 9 de 
Junio de 1922.—El Alcalde, Ig
nacio Rodríguez.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Torrelobaton 
Urueña

Núm. 2.119.

Villabarúz de Campos.
Habióndosa terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo à los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después^ se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá do 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Villabarúz de Campos, á 7 de 
Junio de 1922.—El Presidente do 
Junta general del Repartimiento, 
Juan de Castro.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Melgar de abajo
San Salvador

"LECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año*del922.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 26 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Valverde de Campos.
Concejales.

D. Miguel Quintana
» Amos Delgado
> Miguel Blanco
> Eusebio Domínguez
» Rufino Martin
» Rufino Colias
> ^Maximino Labajos

Mayores contribuyentes, 
CaoUa 

atan a- 
ladaa

D. Remigio Carranza 297
> Evelio Valencia 243
> Nicasio Asensio 164
> Angel Martin 123 
» Eusebio Sánchez 1.33
» Clemente González 114 
> Tomás Delgado 114
> Victorio Vaquero 110 
» Anastasio Labajos 102
> Eleuterio Lucas 95
> Benito Herrero 90
> Tomás Bezos 87
> Laureano Vaquero 80
> Felipe Lucas 76
> Vicente Saavedra, 64
> Eduardo Sánchez 64
> Casto Valsero 63
> Serafin Vaquero 63 
» Alejandró Martin 51
> Pedro Espinilla 60
> Baldomero Lucas 49 
» Avelino Carranza 46
> Desiderio Alonso 39 
> Leandro^Vaquero 33 
» Rodrigo Fuentes 34 
> Antonio Labajos 32 
> Mariano Domínguez 29 
> Antonio Herrero 23

lœprontsleî Sospioio prOvincítl
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